
SECRETARÍA :  mayo 18 de 2021.  A despacho e l  presente proceso 

Div isor io  para informar  que las par tes presentaron  so l ic i tud de 

terminac ión por  t ransacc ión.  

 

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretar io Ad hoc 

 

PROCESO:  DIVISORIO 

DEMANDANTE:  JHON JAIRO ACEVEDO CRUZ 

CESIONARIO:  JOSE ANIBAL GOMEZ CARDEÑO  

DEMANDADOS:  JOSE ELIAS ACEVEDO CRUZ 

RADICACION:  17380 40 89 005 2014 00195 00 

AUTO:   428 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Dorada,  mayo d iec iocho (18)  de dos mi l  ve in t iuno  (2021) .  

 

Efectuada la  cor recc ión per t inente  como se so l ic i tó  en auto anter ior ,  

como fue la f i rma  de documento por  par te  de los demandados,   d ispone 

e l  Juzgado reso lver  la  so l ic i tud  presentada por  e l  ces ionar io  JOSE 

ANIBAL GÒMEZ CARDEÑO  y KAREN ANDREA RUBIO PULIDO  

apoderada jud ic ia l  de  par te  demandada en e l  presente  proceso 

DIVISORIO ,  de te rminac ión con base en e l  CONTRATO DE 

TRANSACCION  que pone f in  a la  cont rovers ia acerca de l  inmueble 

ub icado en la  car rera  3ª  No.  2 -04 de l  bar r io  Renan Barco de esta  c iudad .  

 

   SE CONSIDERA:  

 

Ind ica e l  Ar t ícu lo  312 de l  Cód igo Genera l  de l  Proceso lo  s igu iente:  

 

"En cualquier  estado del  proceso podrán las partes 

t ransigir  la Li t is .  También podrán transigir  las 

di ferencias  que surjan con ocasión  del  

cumplimiento de la  sentencia” .  

  

"Para que la t ransacción produzca efectos pro 

cesales,  deberá sol ic i tarse por  quienes la hayan 

celebrado,  di r igida al  juez o t r ibunal  que conozca el  

proceso o de la  respect iva actuación  poster ior  a 



éste,  según fuere el  caso,  precisando sus alcances o 

acompañando el  documento que la contenga.  Dicha 

sol ici tud  podrá presentar la también cualquiera de 

las par tes acompañando e l  documento de 

t ransacción;  en este caso se dará t raslado del  

escri to  a la otra par te por t res (3)  día” .  

 

"El  juez aceptará l a t ransacción que se ajuste  al  

derecho sustancia l  y  declarará  terminado el  proceso, 

s i  se  celebró por todas las partes y  versa sobre 

tota l idad de las cuest iones  debat idas o sobre las 

condenas impuestas en la sentencia….” .  

 

En es te caso tenemos que e l  escr i to  content ivo  de la so l ic i tud de 

terminac ión por  TRANSACCION  fue presentado por  e l  ces ionar io  JOSE 

ANIBAL GÒMEZ CARDEÑO y la apoderada jud ic ia l  de  la par te 

demandada donde expresan que efectuaron un acuerdo para  f ina l izar  e l  

t rámite de l  p roceso Div isor io  de l  b ien inmueble ub icado en la car rera 3ª  

No.  2 -04 de l  barr io  Renan Barco de esta  c iudad.  

 

En e l  documento  se espec i f icó que la  v iv ienda fue  objeto  de venta y  de 

ese producto  cor responde a JUAN PABLO ACEVEDO CASTRILLÒN, 

JUAN CAMILO ACEVEDO CASTRILLÒN Y ANA M ARIA ACEVEDO 

CASTRILLÒN,   la  suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($35.000.000.00) ,  que ya f ueron ent regados a  la  apoderada jud ic ia l ,  y  

para JOSÈ ANIBAL GOMEZ CARDEÑO  la  suma de SETENTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS ($75.000.000.000) ,  qu ien cance lará  las mejoras 

rea l izadas a l  inmueble ,  documento suscr i to  por  las  par tes  seña ladas ,  

c i rcuns tanc ia que permi te dar le e l  t rámi te  a la  so l ic i tud de terminac ión 

de l  proceso,  en ap l icac ión de la  norma antes  ind icada.   

 

Por  lo  tanto,  como e l  acto procesa l  que nos ocupa,  reúne las  ex igenc ias 

lega les per t inentes ,  e l  Despacho accederá a l  m ismo y hará los  

ordenamientos  correspond ientes,  como es  of ic iar  a la  Of ic ina de 

Inst rumentos Púb l icos  para  e l  levantamiento de la medida caute lar  

decre tada .  

 



En consecuenc ia ,  dec lara te rminado e l  p roceso por  t ransacc ión,  

abs ten iéndose e l  Despacho de condenar  en costas a a lguna de las 

par tes. ,  y  consecuenc ia lmente se  levantará  la  medida caute lar  decretada 

y para e l  efecto se  l ib ra  e l  of ic io  respect ivo .  

 

De ot ro  lado,  se comunicará a l  S ecuest re  LUIS FERNANDO FERNANDEZ 

ARIAS,  que terminó su func ión,  y  se requ iere  para  que presente su 

informe def in i t ivo .  

 

Por  lo  anotado,  e l  Juzgado Quinto  Promiscuo munic ipa l  de  La Dorada,  

Ca ldas ,  

 

   RESUELVE:  

 

PRIMERO:  ACEPTAR LA TRANSACCION  a  que l legaron  las par tes en 

es te proceso DIVISORIO ,  promovido por  JHON JAIRO ACEVEDO CRUZ,  

ces ionar io  JOSÈ ANIBAL GÒMEZ CARDEÑO  en  cont ra de  JUAN PABLO 

ACEVEDO CASTRILLÒN,  JUAN CAMILO ACEVEDO CASTRILLÒN Y 

ANA MARI A ACEVEDO CASTRILLÒN,  acuerdo a los té rminos  conten idos 

en e l  documento  presentado .  

 

SEGUNDO: Levantar  la  medida caute lar  decretada en es te  proceso .  

 

TERCERO:  COMUNICAR  a l  Secuest re LUIS FERNANDO FERNANDEZ 

ARI AS ,  que terminó su func ión,  y  se requ iere  para que presente su 

informe def in i t ivo  

  

CUARTO:  SIN CONDENA  en  cos tas  

 

QUINTO:  ORDENAR  e l  a rch ivo  de l  exped iente  prev ia  anotac ión 

respect iva .  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

 

 

 

  

 

  

     

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado  

 
ESTADO No. 65 

 Mayo 19 de 2021 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   
Secretario 


